
,ILIJSTRI MUNICIPALIDAD DE LOTA
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IOTA, 21 SEPTIEMBRE 2017

DECRETO N" J5(5
Vistos:

a) D.F.L. Na 150 de 1982, del Ministerio del

Trabajo y Previsión Social; fiia texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el sistema único

de prestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantía paylos trabaiadores de los sectores Privado y
Público, contenidas en Decretos Leyes Nqs 307 y 603 ambas d'e 79J.1.-

^) 
geftificado de nacimiento de hiio, Maurlcio

Ignaclo Moraga Santlbáñez.- ./
,/ c) Cytiticad,o de alumno regular de hijo,

Maur¡cio lgnacio Moraga santibáñez,- ,/
/1 soticitua de incorporación de carga de la

Trabaiadora sra. Carmen Praxedes santibáñez Acosta, ae bcngll /og/zotl.-
/ e) Dg,claración jurada de la Trabajadora Sra.

Carmen Praxedes Santibáñez Acosta, de fecha,17 /08/2017: /
/0 /rtificaao de Cotizaciones emitido por

Previred, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales y'él trabajadores.-
¿g) Informe emitido por el sia gf del L7 /O8/2017.-

h) D.F.L. Na1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y
Previsión Socialtexto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.-

D D.F.L. Na1 De 2006 del Ministerio del Interior
publicado en D.0. del 26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nq 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 124 y las

facultades que me confiere el Af. 63 de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalides.

, / 
Decreto:

/ 1. Recondcese a Carmen Pra)cdes Santibáñez
ecgla, nUt como carga familiar a: /
/,'/# Maurlclo (naclo Moraga Santibáñez, Cedula Nacional de ldelrtidad  fecha de nacimiento

12/07/lgglhiio por quien percibirá Asignación Familiar a contar del 01 de Julio 2017'al3l de Diciembre 2017.

' ,. Comuníquese a la Oficina de Remuneraciones,

de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior.-

ANOTESE, COMUNIQUESE EN SU

OPOR'TUNIDAD, ARCHIVESE.-

- Sección de Remuneraciones.-
- Archivo,-
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